
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE RUGBY 
 

Ferraz, 16 – 4º Dcha – 28008 MADRID 

 

Teléfonos: (34) 91 541 49 78 

(34) 91 541 49 88 

Fax: (34) 91 559 09 86 
 

Internet: www.ferugby.es 

E-mails: secretaria@ferugby.es 

              prensa@ferugby.es 

 

 

En
tid

ad
 d

e 
ut

ili
da

d 
pú

bl
ic

a.
 C

.I.
F.

: Q
-2

87
80

36
- I 

ACUERDOS TOMADOS POR EL COMITÉ NACIONAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA 
EN LA REUNIÓN DEL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
 
I.) – JORNADA 4. DIVISIÓN DE HONOR MASCULINA. VRAC – CR EL SALVADOR. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con UN (1) partido de suspensión de licencia federativa al jugador 10 
del Club CR El Salvador, Samuel Lee KATZ, licencia nº 0707684, por placar a un oponente cuyos 
pies están en al aire (Falta Leve 2, art. 90.2.b) y 106.b) RPC). En el cumplimiento de la sanción deberá 
estarse a lo dispuesto en el artículo 77 RPC. 
 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club CR El Salvador (Art. 103 RPC). 
 
TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-017/22-
23. 
 
 
II.) – JORNADA 4. DIVISIÓN DE HONOR MASCULINA. GERNIKA RT – CR CISNEROS.  
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con un (1) partido de suspensión de licencia federativa al jugador nº 2 
del Club Gernika RT, D. Hanno SNYMAN, licencia nº 1713296, por agredir en un agrupamiento con 
la cabeza a un jugador rival sin causar daño o lesión (Falta Leve 2, art. 90.2.e) RPC). En el 
cumplimiento de la sanción deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 77 RPC. 
 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club Gernika RT (Art. 103 RPC). 
 
TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-018/22-
23. 
 
 
III.) – JORNADA 4. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO A. GETXO RT – 
INDEPENDIENTE RC.  
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con un (1) partido de suspensión de licencia federativa al jugador 14 
del Club Getxo RT, Ander MOSO, licencia nº 1709866, por agresión leve a un jugador como respuesta 
a juego desleal sin causar daño o lesión (Falta Leve 2, art. 90.2.d) y 106.b) RPC). En el cumplimiento 
de la sanción deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 77 RPC. 
 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club Getxo RT (Art. 103 RPC). 
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TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-019/22-
23. 
 
 
IV). – SUSPENSIÓN AL JUGADOR ADRIÁN ARIAS DEL CLUB BERA BERA RT POR 
ACUMULACIÓN DE SUSPENSIONES TEMPORALES.  
 
SE ACUERDA  
 
PRIMERO. – SANCIONAR con suspensión por UN (1) encuentro oficial con su Club al jugador 
del Club Bera Bera RT, Adrián ARIAS, licencia nº 1708135 (Art. 89 del RPC). En el cumplimiento 
de la sanción se deberá tener en cuenta lo que establece el Art. 77 del RPC.  
 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club Bera Bera RT (Art. 103 del RPC). 
 
TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-020/22-
23. 
 
 
V). – SUSPENSIÓN AL JUGADOR JOAQUÍN SEGURA DEL CLUB CR SAN ROQUE POR 
ACUMULACIÓN DE SUSPENSIONES TEMPORALES.  
 
SE ACUERDA  
 
PRIMERO. – SANCIONAR con suspensión por UN (1) encuentro oficial con su Club al jugador 
del Club CR San Roque, Joaquín SEGURA, licencia nº 1609047 (Art. 89 del RPC). En el 
cumplimiento de la sanción se deberá tener en cuenta lo que establece el Art. 77 del RPC.  
 
SEGUNDO. – AMONESTACIÓN al Club CR San Roque (Art. 103 del RPC). 
 
TERCERO. – Se numeran las presentes actuaciones como procedimiento sancionador URG-021/22-
23. 
 
 
VI). JORNADA 2. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO A. UNIVERSITARIO BILBAO RUGBY 
– BERA BERA RT. EXPTE: ORD-013/22-23.  
 
SE ACUERDA  
 
ÚNICO. – SANCIONAR al Club Universitario Bilbao Rugby con MULTA de DOSCIENTOS 
CINCUENTA EUROS (250 €) por no enviar el punto de emisión del streaming en el encuentro 
correspondiente a la Jornada 2 de División de Honor B Grupo A entre el citado Club y el Bera Bera 
RT (Ap. nº 19 DHB Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco 
Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación 
de este acuerdo (Art. 79 RPC).  
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VII). JORNADA 2. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO A. REAL OVIEDO RUGBY – 
HERNANI C.R.E. EXPTE: ORD-014/22-23.  
 
SE ACUERDA  
 
ÚNICO. – SANCIONAR al Club Real Oviedo Rugby con MULTA de DOSCIENTOS 
CINCUENTA EUROS (250 €) por no enviar el punto de emisión del streaming en el encuentro 
correspondiente a la Jornada 2 de División de Honor B Grupo A, entre el citado Club y el Club 
Hernani CRE. (Ap. nº 19 DHB Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la 
FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde 
la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC).  
 
 
VIII). JORNADA 3. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO B. AKRA BÁRBARA RC – FÉNIX 
RC.  EXPTE: ORD-016/22-23. 
 
SE ACUERDA  
 
PRIMERO. – SANCIONAR al Club Akra Bárbara con MULTA de DOSCIENTOS 
CINCUENTA EUROS (250€) por no enviar el punto de emisión en el encuentro correspondiente 
a la Jornada 3 de División de Honor B Grupo B entre el citado Club y el Fénix RC (Punto 3.1 de la 
Reglamentación Audiovisual y nº19 DHB Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la 
Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días 
naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC).  
 
SEGUNDO. – SANCIONAR al Club Akra Bárbara con MULTA de CIEN EUROS (100 €) por 
deficiencias técnicas en el streaming en el encuentro correspondiente a la Jornada 3 de División de 
Honor B Grupo B entre el citado Club y el Fénix RC (Punto 3.1 de la Reglamentación Audiovisual 
y nº 20 DHB Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco 
Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación 
de este acuerdo (Art. 79 RPC).  
 
 
IX). JORNADA 3. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO C. CAR SEVILLA – CR LICEO 
FRANCÉS. EXPTE: ORD-019/22-23.   
 
SE ACUERDA  
 
ÚNICO. –  SANCIONAR al Club CAR Sevilla con MULTA de DOSCIENTOS CINCUENTA 
EUROS (250 €) por no enviar el punto de emisión del streaming en el encuentro correspondiente 
a la Jornada 3 de División de Honor B Grupo C entre el citado Club y el CR Liceo Francés (Ap. nº 
19 DHB Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell 
– Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este 
acuerdo (Art. 79 RPC).  
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X). JORNADA 3. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO C. AD ING. INDUSTRIALES LAS 
ROZAS – CR ATCO. PORTUENSE. EXPTE: ORD-020/22-23.  
 
SE ACUERDA  
 
ÚNICO. –  SANCIONAR al Club AD Ing. Industriales Las Rozas con MULTA de DOSCIENTOS 
CINCUENTA EUROS (250 €) por no enviar el punto de emisión del streaming en el encuentro 
correspondiente a la Jornada 3 de División de Honor B Grupo C entre el citado Club y el CR Atco. 
Portuense (Ap. nº 19 DHB Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: 
Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la 
notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
 
XI). JORNADA 3. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO C. CAR CÁCERES – CD RUGBY 
MAIRENA. EXPTE: ORD-021/22-23. 
 
SE ACUERDA  
 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CIEN EUROS (100 €) al Club CAR Cáceres por 
deficiencias técnicas en el streaming al emitir a más de 1.500 kbps el encuentro correspondiente a la 
Jornada 3 de División de Honor B Grupo C entre el citado Club y el CD Rugby Mairena (Punto 3.1 de 
la Reglamentación Audiovisual y nº20 DHB Anexo 1 RPC. Esta cantidad deberá ser abonada en la 
Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días 
naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
 
XII). JORNADA 3. DIVISIÓN DE HONOR B, GRUPO C. CD ARQUITECTURA – UR 
ALMERÍA. EXPTE: ORD-022/22-23.  
 
SE ACUERDA  
 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CIEN EUROS (100 €) al Club CD Arquitectura por 
deficiencias técnicas en el streaming al emitir a más de 1.500 kbps el encuentro correspondiente a la 
Jornada 3 de División de Honor B Grupo C entre el citado Club y el UR Almería (Punto 3.1 de la 
Reglamentación Audiovisual y nº20 DHB Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la 
Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días 
naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
 
XIII). JORNADA 3. COMPETICIÓN NACIONAL M23. POZUELO RU M23 – CR SANT 
CUGAT M23. EXPTE: ORD-025/22-23. 
  
SE ACUERDA  
 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CINCUENTA EUROS (50 €) al Club Pozuelo RU M23 
por supuestas deficiencias técnicas en el streaming al emitir a más de 1.500 kbps el encuentro 
correspondiente a la Jornada 3 de Competición Nacional M23 entre el citado Club y el CR Sant Cugat 
M23 (Punto 3.1 de la Reglamentación Audiovisual y nº20 CNM23 Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá 
ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo 
de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
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XIV). JORNADA 3. COMPETICIÓN NACIONAL M23. CP LES ABELLES M23 – CR LA 
VILA M23. EXPTE: ORD-026/22-23. 
  
SE ACUERDA  
 
PRIMERO. – SANCIONAR al Club CP Les Abelles con MULTA de CIENTO VEINTICINCO 
EUROS (125€) por no enviar el punto de emisión encuentro correspondiente a la Jornada 3 de 
Competición Nacional M23 entre el citado Club y el CR La Vila M23 (Punto 3.1 de la 
Reglamentación Audiovisual y nº19 Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la Cuenta 
de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días naturales 
desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC).  
 
SEGUNDO. – SANCIONAR al Club CP Les Abelles con MULTA de CINCUENTA (50€) por 
no enviar el punto de emisión encuentro correspondiente a la Jornada 3 de Competición Nacional 
M23 entre el citado Club y el CR La Vila M23 (Punto 3.1 de la Reglamentación Audiovisual y nº20 
Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 
0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 
79 RPC).  
 
 
XV). – JORNADA 4. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO B. VRAC M23 – GERNIKA 
RT M23. EXPTE: ORD-032/22-23. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con MULTA de CINCUENTA EUROS (50€) al Club VRAC M23 
por la falta de marcador visible en funcionamiento (Art. 25 y nº4 CNM23 Anexo 1 RPC). Esta 
cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 
0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
SEGUNDO. – SANCIONAR con MULTA de CINCUENTA EUROS (50€) al Club VRAC M23 
por la falta de cronómetro visible en funcionamiento (Art. 25 y nº4 CNM23 Anexo 1 RPC). Esta 
cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 
0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
 
XVI). JORNADA 4. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO B. VRAC M23 – GERNIKA 
RT M23. EXPTE: ORD-033/22-23. 
 
SE ACUERDA  
 
PRIMERO. – SANCIONAR con MULTA de CINCUENTA EUROS (50€) al Club VRAC M23 
por deficiencias técnicas en el “streaming” del encuentro de la Jornada 4 de Competición Nacional 
M23 Grupo B entre el citado Club y el Gernika RT M23 (Punto 3.1 de la Reglamentación Audiovisual 
y nº20 CNM23 Anexo 1 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco 
Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación 
de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
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XVII). – JORNADA 4. DIVISIÓN DE HONOR FEMENINA. CR CISNEROS – CRAT A 
CORUÑA. EXPTE: ORD-036/22-23. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – ARCHIVAR el procedimiento incoado en el punto I) del Acta de este Comité de fecha 03 
de noviembre de 2022 del Comité Nacional de Disciplina Deportiva, sin imponer sanción por la 
supuesta falta de agua caliente al Club CR Cisneros. 
 
 
XVIII). – JORNADA 4. DIVISIÓN DE HONOR FEMENINA. CR SANT CUGAT – 
UNIVERSITARIO SEVILLA RUGBY. EXPTE: ORD-037/22-23. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CIEN EUROS (100€) al Club CR Sant Cugat por la 
falta de agua caliente en la instalación (Arts. 22, 25 y 102.a) RPC). Esta cantidad deberá ser abonada 
en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días 
naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
 
XIX). – JORNADA 3 DE DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO A. LA ÚNICA RT 
– UNIVERSITARIO BILBAO RUGBY. EXPTE: ORD-038/22-23.  
 
SE ACUERDA  
 
ÚNICO. – SANCIONAR con el pago de CINCUENTA Y CUATRO CON CUARENTA Y SEIS 
CÉNTIMOS DE EURO (54,46€), al Club La Única RT por los gastos soportados por el árbitro 
del encuentro (Art. 48 RPC). Esta cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell 
– Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este 
acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
 
XX). – JORNADA 3 DE DIVISIÓN DE HONOR B GRUPO A. BERA BERA RT – REAL 
OVIEDO RUGBY. EXPTE: ORD-039/22-23. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con DOS (2) partidos de suspensión de licencia federativa, al 
Delegado de Club del Club Bera Bera RT, Luis Ángel ARIAS, licencia nº 1710283, por 
desconsideraciones o malos modos frente al árbitro del encuentro (Falta Leve 2, Art. 96.2.a) RPC). En 
el cumplimiento de la sanción deberá estarse a lo dispuesto en el artículo 77 RPC. 
 
SEGUNDO. – SANCIONAR al Club Bera Bera RT con multa de CIEN EUROS (100€) por la 
infracción cometida por su Delegado de Club. Esta cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la 
FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la 
notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
TERCERO. – AMONESTACIÓN al Club Bera Bera RT (Art. 103 RPC). 
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XXI). – JORNADA 4. DIVISIÓN DE HONOR B FEMENINA. XV HORTALEZA RC – GETXO 
RT. EXPTE: ORD-040/22-23. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – SANCIONAR con MULTA de CINCUENTA EUROS (50€) al Club XV Hortaleza 
RC por la falta de marcador visible en funcionamiento (Art. 25 y nº4 DHBF Anexo 1 RPC). Esta 
cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 
0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
SEGUNDO. – SANCIONAR con MULTA de CINCUENTA EUROS (50€) al Club XV Hortaleza 
RC por la falta de cronómetro visible en funcionamiento (Art. 25 y nº4 DHBF Anexo 1 RPC). Esta 
cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 
0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
 
XXII). – JORNADA 4. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO A. BARÇA RUGBI M23 – 
FÉNIX CR M23. EXPTE: ORD-041/22-23. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CIEN EUROS (100€) al Club Fénix CR M23 por la 
inasistencia de su entrenador, Alfredo BENEDI, licencia nº 0202928 (nº1 CNM23 Anexo 1 RPC). 
Esta cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 
0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
 
XXIII). – JORNADA 4. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO B. ALCOBENDAS 
RUGBY M23 – CR EL SALVADOR M23. EXPTE: ORD-042/22-23. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – SANCIONAR con MULTA de CIEN EUROS (100€) al Club CR El Salvador M23 por 
la inasistencia de su entrenador, Javier GARRIDO, licencia nº 0705705 (nº1 CNM23 Anexo 1 RPC). 
Esta cantidad deberá ser abonada en la Cuenta de la FER: Banco Sabadell – Atlántico 0081 0658 11 
0001174021 en el plazo de 15 días naturales desde la notificación de este acuerdo (Art. 79 RPC). 
 
 
XXIV). – JORNADA 5. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO B. EL TORO RC – 
FÉNIX CR. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-043/22-23, al Club El Toro RC por 
la supuesta falta de agua caliente en la instalación (Arts. 22, 25 y 102.a) RPC). Las partes pueden 
formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 15 de noviembre de 2022. 
Désele traslado a las partes. 
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XXV). – JORNADA 5 DE DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO C. AD ING. 
INDUSTRIALES LAS ROZAS – CAR SEVILLA. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-044/22-23, al Club CAR Sevilla por 
el posible incumplimiento de la debida numeración de los jugadores (Art. 19.4 RPC y nº22 DHB Anexo 
1 RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 15 
de noviembre de 2022.  
 
 
XXVI). – JORNADA 4. COMPETICIÓN NACIONAL M23. ALCOBENDAS RUGBY M23 – 
CR EL SALVADOR M23. 
 
SE ACUERDA 
 
PRIMERO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-045/22-23, al jugador nº 10, 
Jorge MARCOS, nº licencia 1207887, del Club Alcobendas Rugby M23 por la supuesta agresión 
cometida en el encuentro de la jornada 4 contra el Club CR El Salvador M23 (Art. 90.4.a) y 103 RPC). 
Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 15 de 
noviembre de 2022. 
 
SEGUNDO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-045/22-23, al Club Alcobendas 
Rugby M23 por la supuesta agresión cometida por el jugador nº 10, Jorge MARCOS, nº licencia 
1207887 (Art. 90.4.a) y 103 RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta 
las 14,00 horas del día 15 de noviembre de 2022. 
 
 
XXVII). – JORNADA 5. COMPETICIÓN NACIONAL M23. CR EL SALVADOR M23 – 
ORDIZIA RE M23. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-046/22-23, al Club CR El Salvador 
M23 por la supuesta falta de cronómetro visible en funcionamiento (Art. 25 y nº4 CNM23 Anexo 
1 RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 15 
de noviembre de 2022. Désele traslado a las partes. 
 
 
XXVIII). – JORNADA 5. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO B. HERNANI CRE M23 
– GERNIKA RT M23. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-047/22-23, al Club Gernika RT 
M23 por el posible incumplimiento de utilizar la equipación del color que se le haya asignado (Art. 
19.3 RPC). Las partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 
15 de noviembre de 2022.  
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XXIX). – JORNADA 5. COMPETICIÓN NACIONAL M23, GRUPO B. APAREJADORES 
BURGOS M23 – ALL RUGBY LLANERA – BELENOS RC M23. 
 
SE ACUERDA 
 
ÚNICO. – INCOAR Procedimiento Ordinario, número ORD-048/22-234, al Club Aparejadores 
Burgos M23 por el retraso del médico del encuentro (Art. 20 RPC y nº6 CNM23 Anexo 1 RPC). Las 
partes pueden formular alegaciones y/o presentar pruebas hasta las 14,00 horas del día 15 de noviembre 
de 2022. Désele traslado a las partes. 
 
 
XXX). – JORNADA 5. COMPETICIÓN NACIONAL M23. APAREJADORES BURGOS M23 
– ALL RUGBY LLANERA – BELENOS RC M23.  
 
SE ACUERDA  
 
ÚNICO. – EMPLAZAR a los Clubes Aparejadores Burgos M23 y All Rugby Llanera – Belenos 
RC M23, para que señalen, en el plazo máximo de una semana, nueva fecha para la celebración de la 
Jornada 5 de Competición Nacional M23, entre los Clubes Aparejadores Burgos M23 y All 
Rugby Llanera – Belenos RC M23 (art. 49 RPC). 
 
 
XXXI). – JORNADA 6. DIVISIÓN DE HONOR FEMENINA. EIBAR RT – CR CISNEROS. 
 
SE ACUERDA  
 
PRIMERO. – AUTORIZAR el cambio de fecha y hora para el encuentro correspondiente a la 
Jornada 6 de División de Honor Femenina entre los Clubes Eibar RT y CR Cisneros, para que se 
dispute el domingo 27 de noviembre de 2022 a las 16:00 horas en el campo de Unbe (Arts. 15 y 48 
RPC). 
 
SEGUNDO. – EMPLAZAR a la Tesorería de la FER y al Comité Nacional de Árbitros para que 
comunique en el plazo de una semana los supuestos gastos originados, si los hubiere, por el cambio de 
la fecha prevista del encuentro de la Jornada 6 de División de Honor Femenina entre los Clubes 
Eibar RT y CR Cisneros. 
 
TERCERO. – Se numera el presente expediente como ESP-020/22-23. 
 
 
XXXII). – JORNADA 10. DIVISIÓN DE HONOR B MASCULINA, GRUPO C. CAR SEVILLA 
– CD RUGBY MAIRENA. 
 
SE ACUERDA  
 
PRIMERO. – AUTORIZAR el cambio de fecha y hora para el encuentro correspondiente a la 
Jornada 10 de División de Honor B Grupo C entre los Clubes CAR Sevilla y CD Rugby Mairena, 
para que se dispute el sábado 21 de enero de 2023 a las 16:30 horas en el campo de San Pablo (Arts. 
15 y 48 RPC). 
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SEGUNDO. – Se numera el presente expediente como ESP-021/22-23. 
 
 
XXXIII). – JORNADA 7. COMPETICIÓN NACIONAL M23. CP LES ABELLES M23 – FÉNIX 
CR M23. 
 
SE ACUERDA  
 
PRIMERO. – AUTORIZAR el cambio de día y hora para el encuentro correspondiente a la Jornada 
7 de Competición Nacional M23 entre los Clubes CP Les Abelles M23 y Fénix CR M23, 
invirtiéndose el orden de local y visitante, para que se dispute el sábado 26 de noviembre de 2022 a las 
17:00 horas (Arts. 15 y 48 RPC). 
 
SEGUNDO. – AUTORIZAR el cambio de día y hora para el encuentro correspondiente a la Jornada 
16 de Competición Nacional M23 entre los Clubes Fénix CR M23 y CP Les Abelles M23, 
invirtiéndose el orden de local y visitante, para que se dispute el fin de semana del 04-05 de marzo de 
2023, quedando pendiente de comunicar el día y hora del encuentro. 
 
TERCERO. – Se numera el presente expediente como ESP-022/22-23. 
 
 
XXXIV). – JORNADA 7. COMPETICIÓN NACIONAL M23. ALL RUGBY LLANERA – 
BELENOS RC M23 – GERNIKA RT M23.  
 
SE ACUERDA  
 
PRIMERO. – AUTORIZAR el cambio de día y hora para el encuentro correspondiente a la Jornada 
7 de Competición Nacional M23 entre los Clubes Gernika RT M23 y All Rugby Llanera – Belenos 
RC M23, invirtiéndose el orden de local y visitante, para que se dispute el sábado 26 de noviembre de 
2022 a las 16:00 horas (Arts. 15 y 48 RPC). 
 
SEGUNDO. – AUTORIZAR el cambio de día y hora para el encuentro correspondiente a la Jornada 
16 de Competición Nacional M23 entre los Clubes Gernika RT M23 y All Rugby Llanera – Belenos 
RC M23, invirtiéndose el orden de local y visitante, para que se dispute el fin de semana del 04-05 de 
marzo de 2023, quedando pendiente de comunicar el día y hora del encuentro. 
 
TERCERO. – Se numera el presente expediente como ESP-023/22-23. 
 
 
XXXV). – JORNADA 8. COMPETICIÓN NACIONAL M23. CP LES ABELLES M23 – CAU 
VALENCIA M23. 
 
SE ACUERDA  
 
PRIMERO. – AUTORIZAR el cambio de día y hora para el encuentro correspondiente a la Jornada 
7 de Competición Nacional M23 entre los Clubes CP Les Abelles M23 y CAU Valencia M23, 
invirtiéndose el orden de local y visitante, para que se dispute el sábado 03 de diciembre de 2022, 
quedando pendiente de comunicar el día y la hora del encuentro (Arts. 15 y 48 RPC). 
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SEGUNDO. – AUTORIZAR el cambio de día y hora para el encuentro correspondiente a la Jornada 
17 de Competición Nacional M23 entre los Clubes CAU Valencia M23 y CP Les Abelles M23, 
invirtiéndose el orden de local y visitante, para que se dispute el fin de semana del 19-20 de marzo de 
2023, quedando pendiente de comunicar el día y hora del encuentro. 
 
TERCERO. – Se numera el presente expediente como ESP-024/22-23. 
 
 
XXXVI). – SUSPENSIONES TEMPORALES  
 
Se hace constar las suspensiones temporales que se han producido en las competiciones que se 
relacionan:  

División de Honor Masculina 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
TRIGO, Jorge Daniel   0308478    Belenos RC   06/11/22 
GARCÍA, Baltazar   0309060    Belenos RC   06/11/22 
SNYMAN, Ruan   0925061    UE Santboiana  06/11/22 
ORTÍZ, Pablo    0900426    Barça Rugbi   06/11/22 
GARCÍA, Samuel   1230148    Pozuelo RU   06/11/22 
ELOSUA, Gorka   1709407    Ordizia RE   06/11/22 
POTTGIETER, Ewart  0713180    VRAC   06/11/22 
ALONSO-VILLALOBOS, Félix 0704630    CR El Salvador  06/11/22 
GEREZ, Martín   1621755    CP Les Abelles  06/11/22 
BUSTOS, Valentín   0713071    Aparejadores Burgos    06/11/22 
LANGEVELDT, Quaid Eithin 1713380    Gernika RT   06/11/22 
PÉREZ, Miguel   1241306    CR Cisneros     06/11/22 
 
División de Honor Femenina 
 
Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
KHUMALO, Patricia Zandile 1713253    Eibar RT   05/11/22 
CARRAL, Jone   1713411    Eibar RT   05/11/22 
ARNAIZ, Laura   1230567    Olímpico Pozuelo  05/11/22 
GUERRERO, Diana   1237289    CR Majadahonda  05/11/22 
CARDOUAT, Jade   1221673    CR Majadahonda  05/11/22 
VIVES, Alba Mireya   1243545    CR Majadahonda  05/11/22 
DEL PINO, Elsa   1233975    CR Cisneros   05/11/22 
ALONSO, Raquel   1230004    CR Cisneros   05/11/22 
ALPÍN, Alba    0711798    CR El Salvador  06/11/22 
ALONSO, Irene   0708438    CR El Salvador  06/11/22 
ROMÁN, María De Las Huertas 0121839    Univ. Sevilla Rugby 06/11/22 
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División de Honor B Grupo A 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
DOMÍNGUEZ, Mikel  1710377    Gaztedi RT   06/11/22 
OURAHO, Zacarias   1712044    Uribealdea RKE  06/11/22 
LANDIA, Eneko   1711218    Uribealdea RKE  06/11/22 
ARIAS, Adrián   1708135    Bera Bera RT  06/11/22 
ORIVE, Facundo   1708642    Zarautz KE   06/11/22 
ABECIA, Jose Luciano  1711687    Hernani CRE  06/11/22 
ARROZPIDE, Ekaitz   1710642    Hernani CRE  06/11/22 
ARIZETA, Beñat   1708783    Hernani CRE  06/11/22 
CHAVEZ, Martín   1711052    Getxo RT   06/11/22 
GONZÁLEZ, David Nicolás  0605895    Independiente RC  06/11/22 
TAGALOA, Peter Chanel  0309074    Real Oviedo Rugby  06/11/22 
MERCHAN, David   1402159    La Única RT  06/11/22 
SAMB, Talla    1403603    La Única RT  06/11/22 
 
División de Honor B Grupo B 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
MOLETI, Nicolás   0904275    RC Sitges   06/11/22 
CORENTIN, Javierre   0204807    Fénix CR   06/11/22 
DELBOURG, Thomas  0205283    Fénix CR   06/11/22 
SEGURA, Joaquin   1609047    CR San Roque  06/11/22 
MAMMEN, Marc Anthony  1611882    CR San Roque  06/11/22 
CHIUCCARIELLO, Matías Germán 1622751    CR San Roque  06/11/22 
MARTÍNEZ, Benjamin  1618829    CR San Roque  06/11/22 
DE MAYA, David   1622452    Akra Bárbara  06/11/22 
COLOMÉ, Itmar   0906296    Gótics RC   06/11/22 
ALEMANY, Pablo   0923432    Gótics RC   06/11/22 
ROCA, Guillem   0906950    Gótics RC   06/11/22 
SARMIENTO, Aarón   1612838    CAU Valencia  06/11/22 
MUAIAVA, Bernie Pelini Oloano 1620209    CAU Valencia  06/11/22 
KRUG, Javier    1624494    RC Valencia   06/11/22 
 
 
División de Honor B Grupo C 

Nombre    Nº Licencia     Club    Fecha 
 
BERROCAL, Francisco Javier 1006305    CAR Cáceres  05/11/22 
ENGELBRECHT, Ronaldo  1006567    CAR Cáceres  05/11/22 
FERNÁNDEZ-SIMAL, Guillermo 1212496    Alcobendas Rugby  05/11/22 
ARROYO, Santiago   1238292    CD Arquitectura  05/11/22 
CIAURRIZ, Salvador   0111951    CD Rugby Mairena  05/11/22 
NATALINO, Sergio   1211400    Industriales Las Rozas 06/11/22 
GUTIÉRREZ, Álvaro   1226588    Industriales Las Rozas 06/11/22 
 




